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Quínto,-LaR De:egacíones Provinciales del Ministerio de In
dustria precintarán y destruirán la maquinaria de las fábrirR!
concentrada." que nú se ut-ílice en las nuevas factorías.

Excepcionalmente. 16 «Unión de Fabricantes Conserveros de
Asturias. S. A.». podra enajenar las máquinas en buen estado
pero no incluidas en lQ concentración. con la previa autoriza
ción de la Dirección General de Industrias Textiles. Alimenta·
rias y Diversas. oída la Comisión a que se refiere el artícHll)
sexto del Decreto 3158/1968, de ::!6 de diciembre

SextO.--El incumplimiento por parte de las CItarlE..':' Empre·
sas de ia realización de los proyectos, en las condiciones ~'

plazos en que han 5;ido J.ceptados dará lugar a la Buspensiün
del crédiY) ofrciai concedido. reinte~o, en su caso, de las can·
tidade", p€rC1bida~; v pérdida de .la fianza respectiva, previa la
iustruccinn de un pxpedlente por :a Dirección C',.eneral de In
dustrias Textiles. A.limentarias .v Diversas, que se tramitara
de acuerdo con Iü dispuesto en el capitulo tI del titulo VI de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Séptimo.·- -Las dos Empresas quedan obligadas a í'acilitar [l

la Dirección General de industrias Textiles. Alimentarias y Di
versas los dato'" e informa-eión que en relación con la insta·
lación flutori::>:aria f:e f'stjmen convenientes

Lo que comunico a V para su conocimiento v dem:l~

efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 2~ deiunio de 1969

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Dir€Ctor 15enera; de Industrias Textiles. Alimentaria.~

y Diversas

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~
nada por la qUe se declara la utilidad pública
de la instalación eléctrica que se cita (ExPedien·
te l.032/A. T.

Cumplido~ 101> tramites reglamentarIoS en el expediente mco~
do en esta Delegación Provincial a instancia de cCompafúa
Sevillana de Electricidad, S. A,», con dom1cUio en Granada. Es
cudo del Carmen, 33-39, solicitando la declaración de utilidad
pública. a los efectos de la imposición de la servidumbre forzosa
de paso de la instalación eléctrica, cuvas caracteristicas técnicas
pr1ncipales son las siguientes:

Cable subterráneo a 8/10 KV., de ocho metros de iongitud,
simple, y caseta con transformador de 315 KVA.. Que se deno~
minará. «Escuela Normal» en esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 10fl Decretos 2617 y :«i19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal mstalación eléctrica a los electos
de la imposición de la servidumbre forzosa de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966,

La presente resolución no es definitiva en via administrativa,
por laque, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la misma, pue
de ser recurrida en aIzada ante la Dirección General de Energía
y Combustibles en el término de qUince días.

Granada. 2'7 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
eandenas.-'7.193-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se declara la utilidad pública
de la instalación eléctrica que se clta, (Expedien.
te 1.04$IA. T,)

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegaeión Provincial a instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada.
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando la declaración de ut1lidad
pública, a ios efectos de imposición de. la servidumbre forzosa
de paso de la instalación, cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Linea aérea de A. T. a 25 KV.. de 706 metros de longitud.
que derivará de la linea a 25 KV. denom1nada «Fargue-Pinos
Puente» y que finalizará en la subestación propiedad de dicha
Compafi1a en término municipal de Peligros !

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto I
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966..1·
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión Aéreas, aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de
noviembre, ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación eléctrica a los efectos
de 1& imposición de servidumbre forzosa de paso eb las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es dehnltiva en vía actministratlVa.
por lo que. SID perjuicio del carácter ejecutivo de la mIsma, pue~

de ser recurrida en alzada ante la Dirección General de la
Energía y Combustibles en el término de quince dias.

Granada, 27 de mayo de 1969.--EI Delegado provinCIal, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Cand<'naf; ··'¡,191-C

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que "e declara la utilidad pública
de la instalación eléctrica ql1e se cita i Expedien
!f' l.044/A, T. J

";WllPílQ:;> J% tranU1e" reglamentano6 eH el expediente m
eoado en esta DelegaCión Provincial a instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad. S. A.l>, con domicilio en Granada, Es
cudo del Carmen. 3iHJ9, solicítando la declaración ae utilidad
pública, a los efectos cnrresporJdient.es de la instalación eléctrica,
euyae ea.raderül!::f':J'-: técnicas principales son las siguientes:

Caseta con tl"hUHlOrmador de 100 KVA., relación 8.000-10.000 ±
5 por j{){)';J y 230-13;J V, que do denominará «Estuchados al

rret,prn de PU10_~ Puenté», en esta localidad
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 di::.1Juesto

en 10:-; Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de nOVlembrp de 1939 v Decreto 3151/1968 de 28 de noviembre,
ha resuelto

Declarar la utilidad de tal instaülClón en las condiciones, al
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en via administrativa,
por lo que. sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mIsma, pue
de ser recurrida en alzada ante la Dirección General de Energía
V C0111bustibles en el término de quinc'€ días.

Granada. 28 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, por
delegacIón el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vida1
Candenas.-7.190-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Gra
nada por la qu.e se declara la utilidad pública
de la instalación electrica que Se cita,

Cumplíd{)~ los tramiteb regiamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cia-. Se
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, Es.
cudo del Carmen, 33-39, solicitando la declaración de utilidad
pública de la lnstalación eléctrica, cuyas características técni
cas princlpale~ son l.as siguientes:

Centro de transformación tipo tntemperie de 50 KVA., re
lación 15.000/8.000/3 x 2-3'0--133 V., para atender las demandas
de nuevos abonos en las proximidades del matadero, término
municipal de Atarfe

Esta Delegación Provincial. en cumpHmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24- de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3-151/1008. de 28 de
noviembre. ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación eléctrica en las con~
dicione-s alcance y limitaciones que establece el Decreto 2619
de 1966. qUE' aprobó 13 Ley 10/1966

La pT€'sente resolución no es definitiva en via administra
tiva, por lo que. sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mis.
ma, puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General
de Energia y Combustibles. en el término de quince días.

Granada. 29 de mayo de l009.-El Delegado provincial, por
delegaclón. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida.!
Candena3.--7.194-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se declara la utiltd.ad pública
de la instalación eléctrica qu.e Be cita_ (Ex'Pedjen~

te 1.023!A. T)

Cumplidos los tnimires reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cia, se
villana de Electrici<lad. S, A.», con domictUo en Granada, Es
cudo del Carmen, 33'-39, solicitando la declaración de utilidad
públuica. a los efectos de la imposición de la servidumbre for
zosa .de pa..<::o de la instalación eléctrica, cuyas características
técnIcas prinetpales son las siguientes:

Linea aérea de A, T, a 26 KV,> de 290 metros de longItud,
y caseta con transformador de 50 KVA., que se denominará
«San Francisco», en la local1dad de Baza.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'7 JI 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1007. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión Aéreas, aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de n~

viembr€' ha resuelto:


